Bogotá, D.C., Noviembre 03 de 2010

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad

Respetado Doctor Rodríguez

En condición de miembros del congreso nos permitimos radicar ante la honorable Camara de Representantes el Proyecto de Ley “POR EL CUAL SE AUTORIZA LA EMISION DE LA ESTAMPILLA PRO-UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL”, para su respectivo trámite. 
Para tal efecto adjunto original y dos copias del Proyecto de Ley, así como copia en medio magnético (CD).
Cordial saludo,
BUENAVENTURA LEON LEON

 JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

 HERNANDO PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No. DE 2010 - CAMARA

“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro Universidad Pedagógica Nacional”.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Autorizase al Concejo de Bogotá, Distrito Capital, para que expida el acuerdo que ordene la emisión, distribución y recaudo de la contribución parafiscal estampilla “Cincuenta años de labor de la Universidad Pedagógica Nacional” hasta por la suma de doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000,00). El monto total recaudado se establece a precios constantes de 2010.

Parágrafo. Los recursos recaudados por la presente contribución parafiscal, tendrán como único fin la construcción de la sede “Proyecto de Investigación Valmaria de la Universidad Pedagógica Nacional en Bogota D.C.”. 

Artículo 2°. De conformidad con el inciso 2° del artículo 338 de la Constitución Política autorizase al Concejo Distrital de Bogotá, D. C., para que determine las características, tarifa y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla, que se pagara únicamente por parte los contratistas de estudios de factibilidad, diseños, consultorías, contratos e interventorias de obra publica que se realicen en el territorio de Bogotá Distrito Capital.

Parágrafo. La base gravable de la contribución parafiscal de la estampilla la constituye el valor del acto jurídico que se celebre con la entidad territorial.

Artículo 3o. La obligación de adherir y anular la estampilla “Cincuenta años de labor .e la Universidad Pedagógica Nacional”, queda a cargo de los funcionarios del Distrito de Bogotá que intervengan en los diferentes actos y hechos económicos que sean sujetos de gravamen que se autoriza por la presente ley
Artículo 4°. La presente estampilla no se podrá crear si las existentes en la entidad territorial que se encuentren vigentes exceden el 5% del presupuesto anual de la entidad territorial.
Articulo 5.- La tarifa contemplada en esta ley, no podrá exceder el tres por ciento (3%), del valor del hecho sujeto al gravamen.

Artículo 6.- El control y la fiscalización interna de la contribución parafiscal de la estampilla recaerán sobre la administración distrital, la cual implementara mecanismos de fiscalización para el cálculo y pago correcto de la contribución, sin perjuicio de las sanciones que se hayan previsto.

Articulo 7.- .El control y fiscalización externa del recaudo, traslado e inversión de los fondos de la presente contribución parafiscal estarán a cargo de la Contraloría Distrital.
Articulo 8.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Atentamente,
BUENAVENTURA LEON LEON

 JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

 HERNANDO PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No.________
EXPOSICION DE MOTIVOS 
OBJETO 
“Por el cual se autoriza la emisión de la estampilla pro universidad Pedagógica nacional.

El presente proyecto de ley busca autorizar la creación de una contribución parafiscal denominada “estampilla Pro-desarrollo de la Universidad Pedagógica Nacional” por valor de doscientos cincuenta mil millones de pesos (250.000.000.000), para la realización del Proyecto de ampliación de la sede Norte de UPN en la Ciudad de Bogota, D.C (Proyecto Valmaría) que acogerá los nuevos alumnos de la creciente demanda de la Universidad.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley viene antecedido del Proyecto de ley número 040 de 2008 Cámara. El proyecto entra a consideración del Congreso por cuarta vez habiendo superado en la primera oportunidad (2005-2006) los dos (2) debates en el Senado de la República y en el actual periodo no alcanzando a ser evacuado en la comisión tercera, razón por la cual y dada su importancia, se presenta nuevamente.
Entre otras, El Congreso de la República ha aprobado proyectos de ley de estampillas que han beneficiado a diferentes sectores, dentro de los cuales se encuentran los siguientes: Estampilla Prodesarrollo Urbano, Estampilla Pro Cultura, Estampilla Pro-Dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, Estampilla en honor al Maestro Rodrigo Arenas Betancur, Estampilla Pro Ciudadela Universitaria del Atlántico, Estampilla "Pro-facultad de Medicina de la Universidad del Tolima", Estampilla "Pro Universidad Popular del Cesar", Estampilla Pro Palacio de la Gobernación y Centro Administrativo Municipal de Popayán, Estampilla Pro Corporación Acción por Antioquia de Actuar, Estampilla Pro Universidad de la Guajira, Estampilla Pro-creación de la seccional de la Universidad de Cartagena en el Carmen de Bolívar, Estampilla Pro-Universidad del Valle, Estampilla Pro-Universidad Industrial de Santander, Estampilla Universidad de Antioquia de Cara al Tercer Siglo de Labor, Estampilla Pro Desarrollo Fronterizo, Estampilla Armero 10 Años, Estampilla Pro Hospital de Caldas, Estampilla Pro Desarrollo de la Universidad Surcolombiana de la Universidad de la Amazonía y de la Universidad Nacional, Estampilla Prodesarrollo Académico y Descentralización de Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba, Estampilla Universidad de Caldas y Universidad Nacional con sede en Manizales y Universidad Tecnológica de Pereira para Desarrollo del Eje Cafetero hacia el Tercer Milenio, Estampilla Pro-hospital Departamental Universitario del Quindío de San Juan de Dios, Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de Nariño, Estampilla Pro-hospitales Públicos del Departamento de Antioquia, Estampilla Pro-hospitales de Primer y Segundo Nivel de Atención del Departamento del Atlántico, Estampilla Sogamoso 2000, Estampilla Pro-Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, Estampilla Pro Hospitales del departamento del Guaviare, Estampilla Prodesarrollo Académico, Científico y Técnico de la Universidad Pública del Norte de Santander, Estampilla “Universidad de los Llanos” 32 años construyendo Orinoquia, Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de Cundinamarca, Estampilla Pro-Electrificación Rural, Estampilla Universidad de Cartagena y Estampilla Refundación Universidad del Magdalena de Cara al Nuevo Milenio.
Con ello se ha logrado el objetivo de cada una de las contribuciones parafiscales en beneficio de los proyectos de las diferentes entidades e instituciones por el cual fueron creadas.
EMISION DE ESTAMPILLAS PARA EL FOMENTO DE UNIVERSIDADES DE ORDEN NACIONAL

Aunque en la práctica la emisión de estampillas se ha dado especialmente a favor de universidades del orden territorial, facultando a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales y Distritales para emitir la ordenanza o acuerdo reglamentando el monto de la contribución, el recaudo y transferencia de los recursos a las entidades beneficiadas. Se establecerá lo mismo cuando se trata de Universidades del orden Nacional. 

 Para la emisión de la contribución parafiscal “Estampilla Pro-desarrollo Universidad Pedagógica Nacional” se limitara al Distrito Capital y se autorizara al Concejo Distrital para la creación e inversión de su producto, conforme lo dispone el articulo 2º de la ley 426 de 1998.
.

. Por su parte, la Contraloría General del Departamento, de los Municipios o Distrito, según corresponde, ejercerá(n) el control y fiscalización externa no solamente en el recaudo sino en el traslado efectivo e inversión total de los recursos a las Universidades beneficiadas de la respectiva estampilla.

Además, conviene señalar que las leyes que consagran la aplicación del tributo a las entidades del orden nacional, operan cuando la institución está en el respectivo departamento beneficiario de la contribución.

Así lo señala, la Corte Constitucional, en la Sentencia C- 538 de 2002:
“…Finalmente, sobre la acusación de que se autorice a una entidad territorial para que fije tributos a entidades del orden nacional, dijo la sentencia, que no encuentra que exista un trato diferencial y el tributo está circunscrito al ámbito territorial. Se explicó así : “[l]as leyes demandadas crean un trato diferencial entre los contribuyentes del respectivo ente territorial en su condición de sujetos pasivos de la obligación tributaria allí establecida, frente a los contribuyentes del nivel nacional o de las demás entidades territoriales, pues sólo aquellos deberán asumir la carga fiscal derivada del cobro de la estampilla. Sin embargo, la Corte no encuentra tal diferenciación arbitraria o irrazonable, toda vez que los parámetros para identificar una posible discriminación tributaria están circunscritos a la órbita interna del ente territorial del que se trate.” 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL TRIBUTO- Sentencia C-538-2002

El principio de legalidad comprende el carácter predeterminado del tributo, en armonía con la certeza que está llamado a irradiar, lineamiento según el cual corresponde a los órganos de representación popular fijar directamente, a través de la ley, las ordenanzas y los acuerdos, los elementos constitutivos del tributo, a saber: los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. Así pues, con la predeterminación del tributo no sólo se busca hacer efectivo el principio de representación popular en materia impositiva, sino garantizar la seguridad jurídica propia del sistema tributario, por cuanto los contribuyentes tienen derecho a conocer de antemano todos los elementos de la obligación tributaria a que estarán sujetos. 
CONGRESO DE LA REPUBLICA EN TRIBUTO TERRITORIAL-Sentencia C-538-2002

Si bien es cierto que en relación con los tributos nacionales el legislador debe fijar todos los elementos, esto es, sujeto activo, sujeto pasivo, hechos y bases gravables y tarifas; también lo es que frente a los tributos territoriales el Congreso no puede fijar todos sus elementos porque estaría invadiendo la autonomía de las entidades territoriales. De este modo, la fijación de los parámetros básicos implica reconocer que ese elemento mínimo es la autorización que el legislador da a las entidades territoriales para la creación del tributo. 
El artículo 338 de la Constitución no concede a las respectivas asambleas o concejos, de manera exclusiva, la facultad de determinar la destinación del recaudo, pudiendo hacerlo el Congreso en la ley habilitante, sin que por ello se restrinja el alcance del principio de autonomía territorial plasmado en la Constitución, ya que existe una conjunción entre este último y los principios de unidad económica nacional y soberanía impositiva en cabeza del Congreso, que permite hallar razonable una interpretación en ese sentido, siempre y cuando se entienda que la intervención del legislador sobre los recursos propios o fuentes endógenas de financiación es justificada en cada caso. 
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS AL PROYECTO DE LEY

El proyecto tiene como objetivo crear un mecanismo que permita obtener una fuente de financiación para el crecimiento y competitividad  competitvidadidades nacionalesgogica Nacional" entidades e instituciones por el cual fueron creadas.

























de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL, por lo cual se requiere la aprobación de la emisión de estampilla “Prodesarrollo de la Universidad Pedagógica Nacional”.

Con los nuevos recursos se pretende ampliar la matrícula a unos diez mil alumnos tanto de pregrado como de postgrado; concluyendo el Proyecto Valmaría, el cual se inicio en 1964 con la adquisición del predio no se ha podido desarrollar por los limitados recursos, solo alcanzan a cubrir el presupuesto normal año tras año, sin poder pensar en verdaderas inversiones en construcción física de las instalaciones y en investigación científica. Dicho proyecto cuenta, en la actualidad, con la aprobación del Departamento Administrativo de Planeación Distrital, y con la aceptación Institucional de amplios sectores que intervienen en el desarrollo económico y social de la ciudad capital, lo que le augura un éxito total en su ejecución y puesta en marcha. Amén de la demanda creciente de cupos universitarios desde todos los rincones del país por parte de los jóvenes que tienen vocación y aptitud de maestros.

Los $250.000.000.000 que se pretenden recaudar a través de la Estampilla Universidad Pedagógica Nacional en los próximos años tienen una alta tasa de retorno social, ya que el estudiante de esta Universidad es el educador profesional del futuro que conocedor de la realidad sociológica del país podrá transmitir un conocimiento coherente con el alma nacional, sí como formar nuevos educadores dentro de los principios de diversidad cultural y étnica, y de libertad de cátedra consagrados en los artículos 7º y 69 de la Constitución Política. 

La política educativa, independientemente del nivel que se aplique, tiene dos objetos básicos: cobertura y la calidad. La cobertura orientada según sus criterios de equidad sirve además, para construir una sociedad más igualitaria y para romper estructuralmente el círculo de pobreza que caracteriza a muy amplios sectores de la población. La calidad acelera el proceso de desarrollo nacional.

Este proyecto fortalece la convicción de que solo a través de una buena educación el país puede alcanzar niveles de desarrollo que lo encaminen en la búsqueda de la competitividad. La educación es la variable mas importante para atender la desigualdad en el ingreso, contribuye a la superación de la pobreza, la desigualdad y fomenta el crecimiento económico. La educación debe responder a las necesidades de productividad del país, debe adecuarse a los requerimientos de la economía colombiana.

Al país se le reconocen avances en cobertura en primaria, pero no pasa lo mismo con la secundaria y pregrado. Colombia podrá avanzar efectivamente hacia un verdadero estado social de derecho en la medida en que la población tenga las mismas oportunidades de acceso a la educación de calidad.

BENEFICIOS DEL PROYECTO VALMARIA

ASPECTO SOCIAL. Es una respuesta estructural del Estado Colombiano a los estratos 1-2 y 3 básicamente, en el entendido de que el 97% de los alumnos corresponde a estos estratos, y que el proyecto permite ampliar la cobertura y oferta educativa. De esta manera, la Universidad Pedagógica Nacional responde de manera favorable a la necesidad de extender el beneficio de la educación universitaria y profesional a las clases menos favorecidas incorporándolas al sistema productivo laboral y favoreciendo su redención social así como la de otros colombianos mediante el ejercicio de su profesión.
ASPECTO CULTURAL. El diseño arquitectónico de la Universidad permite desarrollar actividades con elementos sociales amplios en un ambiente integrador y espacios abiertos a la ciudadanía, lo cual permite la integración del estudiante con el medio ambiente y los sectores que lo rodean para así crear una real convivencia bajo el esquema de un campus Universitario.

ASPECTO URBANO. Una obra de 32 hectáreas, contribuye con la creación de un espacio creativo, con amplias zonas verdes, zonas deportivas, parques, y mayores espacios recreativos. Todo ello implicaciones en la mejora de calidad de vida.

ASPECTO ACADEMICO.
 El modelo de construcción de intervención como herramienta pedagógica crea espacios de desarrollo contemporáneo que responden a la necesidad y especificación pedagógica. De esta manera la Universidad sigue aportando tanto a Bogotá como al país ya que su misión fundamental es ser Educadora de Educadores, toda vez que sus egresados se constituyen en la fuerza profesoral con que cuentan el Distrito especial, el departamento y la Nación.
ASPECTO ECONOMICO.
 La venta del lote de la 127 le brinda al Distrito la posibilidad de recibir recursos por el cambio de uso (a comercial y habitacional) de un total de 320 mil m2.

CONCLUSION

El objetivo de este Proyecto es generar recursos a través de la emisión de la estampilla a fin de subsanar necesidades propias del desarrollo de la labor educativa, cobertura, infraestructura e investigación (Proyecto Valmaria).
El sistema de asignación de recursos por parte del Estado para la educación universidad pública en Colombia no reconoce los esfuerzos de las instituciones orientadas a fomentar la cobertura o la calidad.

Las transferencias del Estado no se hacen por igual. No existe un indicador único que permita definir con cuánto debe patrocinarse exactamente cada estudiante en cada universidad. Tener más o menos estudiantes no significa contar con más o menos transferencias del Estado.
	
	1. cantidad de estudiantes matriculados.
	
	

	
	2009
	
	

	
	PREGRADO
	POSGRADO
	
	

	 I SEMESTRE
	8769
	1165
	
	

	 II SEMESTRE
	8809
	1389
	
	

	TOTAL
	17578
	2554
	
	

	
	
	
	
	

	
	2. Cantidad de programas profesionales
	
	

	
	2009
	2010
	
	

	PREGRADO
	29
	29
	
	

	POSGRADO
	22
	22
	
	

	DOCTORADO
	1
	1
	
	

	
	
	
	
	

	
	4. Estratificación socioeconómica de los estudiantes matriculados

	ESTRATO
	PREGRADO 2009
	POSGRADO 2009

	
	 I SEMESTRE
	 II SEMESTRE
	 I SEMESTRE
	II SEMESTRE

	1
	1396
	1419
	8
	10

	2
	4281
	4289
	31
	37

	3
	2890
	2896
	1104
	1316

	4
	114
	116
	20
	24

	5
	8
	8
	2
	2

	6
	80
	81
	0
	0

	TOTAL
	8769
	8809
	1165
	1389

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5. Cantidad de estudiantes egresados
	

	A la fecha se han graduado
	31.050
	


Mediante la aprobación del Proyecto de Ley Pro Estampilla Universidad Pedagógica Nacional se cuenta con un panorama favorable, desde el ámbito económico, ya que se podrán apropiar los recursos para iniciar la ejecución del proyecto Valmaria, el cual se constituye en la construcción del campus Universitario mas moderno del país. Las clases menos favorecidas de Bogotá podrán acceder a su propia transformación social y económica gracias a la profesionalización ofrecida por los planes curriculares de primer orden que hoy allí se imparten pero que mediante la implementación del nuevo esquema de Campus enriquecerá el medio de aprendizaje y eliminará las carencias que se presentan con la planta física actual.

Con la aprobación del proyecto pro Estampilla, de manera decidida se verán beneficiadas las siguientes instancias:

Las clases menos favorecidas de Bogotá, ya que una vez terminados sus estudios de educación media, estos bachilleres podrán acceder a una Universidad con altos estándares de calidad, con instalaciones modernas y dotadas de los más variados recursos tecnológicos. Es de anotar que el 95% la población estudiantil de la Universidad Pedagógica Nacional pertenece a estratos 1 y 2. De esta manera, la universidad Pedagógica se constituye en protagonista del cambio social con el cual debe responder el estado Colombiano ya que mediante la profesionalización de sus estudiantes facilita la redención social de sus familias.

El Distrito Especial de Bogotá. Los licenciados en las distintas disciplinas que son egresados de la Universidad Pedagógica Nacional se constituyen en la fuerza laboral de educadores que le permite afrontar los retos en educación que se ha trazado la ciudad, los cuales han sido evidentes en los últimos años ya que se ha logrado la gratuidad de la educación con estándares muy altos de calidad y con bajos niveles de deserción.

Aprobado el Proyecto de ley Pro estampilla de la Universidad Pedagógica Nacional, se podrá realizar el proyecto Valmaria lo que permitirá impartir clases desde un campus universitario ubicado en un ambiente distinto y favorable para la comunidad estudiantil. La ciudad se verá beneficiada ya que serán erradicados los permanentes desordenes que terroristas ajenos a la Universidad protagonizan en el corazón financiera de la Ciudad.

El Estado Colombiano. Con la certificación de sus programas y con la excelencia académica impartida en la Universidad pedagógica Nacional, el estado Colombiano da respuesta en educación a un país y una población que encuentra en ella la posibilidad de lograr hacer efectiva la redención social.
La Comunidad de docentes de Bogotá y del País. Las especializaciones y Doctorados que ofrece la universidad Pedagógica Nacional permiten a la comunidad docente aumentar el nivel de especialización del profesorado y así dar respuesta a la cada vez más competida oferta laboral.

Atentamente,
BUENAVENTURA LEON LEON

 JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

 HERNANDO PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara
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